
   

 

 

 

 
Madrid, 19 de julio de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de la personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SUMINISTRO DE ORDENADORES PARA SUSTITUCIÓN DE EQUIPOS 
OBSOLETOS O NUEVAS NECESIDADES DE CRECIMIENTO DEL PARQUE PARA DIVERSOS 
ESTAMENTOS DE METRO DE MADRID S.A., (Licitación 6012100129) (Lote 1 y 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador DISINFOR, S.L. ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

El apartado “21. Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del 

Pliego de Condiciones Particulares cita textualemente:  

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia 

técnica y profesional: 

b. Certificados expedidos por organismos independientes que 

acrediten que el licitador dispone de la certificación vigente en la 

norma UNE-EN ISO 14001, certificados por organismos conformes 

a las normas europeas relativas a la certificación. Para acreditar 

este requisito, también se reconocerán certificados equivalentes 

expedidos por organismos establecidos en cualquier Estado 

miembro de la Unión Europea. 

En la documentación presentada por su empresa no incluyen los 

certificados solicitados de conformidad con el apartado 21 del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 

habrán de presentar los certificados expedidos por organismos 

independientes que acrediten que el licitador dispone de la certificación 

vigente en la norma UNE-EN ISO 14001, certificados por organismos 

conformes a las normas europeas relativas a la certificación, de 

conformidad con el apartado 21 del cuadro resumen del Pliego de 

Condiciones Particulares. 
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